
 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 2020-2021-28 
 

 

Yo, Jadira I. Maldonado Rivera, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la Universidad 

de Puerto Rico en Arecibo, CERTIFICO QUE: ------------------------------------------------------- 

 

 

El Senado Académico de la Universidad de Puerto Rico en Arecibo, 

debidamente constituido, en su reunión ordinaria celebrada el 12 de noviembre 

de 2020 ACORDÓ:  

 

NO AUMENTAR DE 22 A 24 CRÉDITOS LA CARGA ACADÉMICA 

MÁXIMA QUE PUEDA TENER UN PROFESOR DE LA UPRA.  LOS 

CASOS EXTRAORDINARIOS DEBEN TRABAJARSE SEGÚN LO 

ESTABLECE LA SECCIÓN 65.11 DEL REGLAMENTO GENERAL 

DE LA UPR. 

 

 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Arecibo, Puerto Rico, hoy 

veinte de noviembre de dos mil veinte.   

 

 

 

       Prof. Jadira I. Maldonado Rivera  

       Secretaria Ejecutiva 

 

xrg 

 

 

 

Vo. Bo. Dr. Carlos A. Andújar Rojas 

              Rector y Presidente del Senado  
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